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Hacienda y Crédito Público 
ACUERDO NUMERO 300-A 

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo 1984 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el Articulo No. 5 del Decreto 
No. 168-83 de fecha 22 de septiembre de 1983, vigente a 
partir del 19 de octubre del mismo año, establece, en gene
ral, la necesidad de reglamentar los mecanismos que se es
timaxe prudentes para su cumplimiento, a través de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para el manejo de 
los fondos destinados por el Poder Legislativo para el Com
bate de La Roya y Broca del Cafeto; 

CONSIDERANDO: Que más especificamente la Cláusu
la Quinta del "Convenio de Acciones Conjuntas" firmado en
tre la Procuraduría General de la República como represen
tante del Estado a quien en el mismo se le denomina "El 
Gobierno", y la Asociación Hondureña de Productores de 
Café, "AHPROCAFE", aprobado mediante Acuerdo No. 
1237 de fecha 29 de diciembre de 1983, establece la necesi
dad de elaborar un Reglamento de dicho Convenio, a fin de 
que los objetivos que se persiguen con el mismo y con el 
Decreto Legislativo arriba mencionado, sean logrados pron
tamente para beneficio de los cafetaleros v de la economía 
del país en general. -

CONSIDER.."'-."IDO: Que es preocupación permanente de 
este Gobierno la agilización de la función pública en busca 
de una eficiente utilización de los fondos nacionales que sea 
)laralela con efectivos controles que aseguren el mejor y más 
~roductivo cumplimiento de las tareas de satisfacción colec
tiva que el Poder Ejecutivo se ha propuesto; 

CONSIDERANDO: Que el combate de la enfermOOad de 
la Roya Y la Plaga de la Broca del Cafeto tiene caracteres de 
"?'ergencia que exigen la adopción de medidas reglamenta
nas apremiantes que permitan el uso más expedito y a la 
~ controlado, de los fondos que él Soberano Congreso Na
CIOnal ha destinado para tal fin. 

CONTENIDO 
HACIE.t,'DA Y CREDITO PUBI.JCO 

Acuerdo Número 300-A - Marzo de 1984. 

ECONOMIA 
Acuerdo Número 319-84 - Febrero de 1984. 

AVISOS 

CONSIDER.A.."IDO: Que la Asociación Hondureña de 
Productores de Café, (AHPROCAFE) y el Instituto Hondu
reño del Café, (IHCAFE), conjuntamente y al tenor de la 
Cláusula Quinta del "Convenio de Acciones Conjuntas", han 
presentado al Gobierno Central, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, un proyecto de Reglamento 
de dicho Convenio que requiere sea aprobado en el menor 
tiempo posible para beneficio de la industria cafetalera hon
dureña. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que le confiere 
el Articulo No. 245, numeral 11, de la Constitución de la 
República, 

ACUERDA: 

El siguiente: 

REGLAMENTO DEL CONVENIO DE ACCIONES 
CONJUNTAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICION PRELIMINAR 

Artículo 1 •-El presente Reglamento tiene como obje
tivo general instrumentar legalmente el cumplimiento de lo 
establecido por el Decreto No. 168-83 de fecha 22 de sep
tiembre de 1983 y por la Cláusula 5• del Convenio de Accio
nes Conjuntas. contenido en Acuerdo del Poder Ejecutivo, 
emitido a través de la Secretarla de Estado en los Despa
chos de Hacienda y Crédito Público, No. 1237 de fecha 29 
de diciembre de 1983. 
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2 LA GACETA - REPL'BLICA DE HO:\"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ABRIL DE 1984 

CAPITL"W Il 

DEFINICIONES 

Artículo 2•-Para los fines d<: este Regl~ento _los. tér
minos que a continuación se mencionan tendrán el s1gmente 
significado: 

a) El Decreto: Decreto N" 168-83 de fecha 22 de septiem· 
bre de 1983 vigente a partir del 19 de octubre del mis
mo año, mediante el cual se >:utoriza al Ü?bierno d~ la 
República para que se constituya en obligado solida
rio v otorgue garantía al AHPROCAFE por . 
L. i.500.000.00. . . ,, 

b) El Convenio: "Convenio de Acc10nes ConJun1?'-5. sus
crito entre la Procuraduría General de la ~ep'.1_bhca en 
reuresentación le¡!:al del Estado y la Asociacion Hon
du.reña de Productores de Café, "AHPROCAFE"._ ":Pro
bado me"'i"nte Acuerdo N' 1237 de fecha 29 de diciem
bre de 1983. 

c) El Auditor: Auditor Interno que e~ Gobierno Cen~ 
tiene la facultad de designar a traves de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

d) La Secretaría: Secretaría d~ Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

e) El Banco: Banco Central de Honduras. 
f) AHPROCAFE: .Asociación Hondureña de Productores 

de Café. , 
g) IBCAFE: Instituto Hondureño del Cafe. 
h) F:l Reg-Tamento: Reglamento del Convenio de Acciones 

Coni1rntas. 
i) GohiPrno: Gobierno Central o Poder Eiecutivo. 

j) El ""º""""'" · Prog-rame d0 trabajo Plahorado Por 
AFfPROCAFE en coo,rlin•ción con IHCAFJC · v otras 
]'r't<:.<+itnciones nara el comh~te de la Roya y Broca del 
C::ifP+c. 

k) j\fnn+() (fpl rréAi+n· H'~ T~ ~nt1ñ~<f de cré(Jitn ~ntoriza
dn :i f!lu()r ñP .ARP~OrA~ h~c:!t?. nor un rriorrtn tnt:al 
(lp T ,_ 7 p.¡ ,,.,1n0TIP~ n~r::1 rr11p F'l GnhiPM'"l() ~~~ ,.::¡.::.nrlnr ~n

lidario v el B::rr.,cn nto:-r<!'!1i:> 1~(:! g-arantlas resnectivasn. 

~"PITPJ,0 fil 

DE LO<: A V A LF<: DF"L GOBTFRN"O 

Artículo 3•-El Gobierno está comprometido para cons
tituirse en obligado solidario y otorgar las garantías a tra
vés del Banco en los créditos que la Asociación Hondureña 
de Productores de Café (AHPROCAFE) obtenga hasta por 
la suma de (L. 7.500,000.00) SIETE MILLONES QUTh"IEX
TOS M1L LE:MPIRAS, que serán utilizados para la compra 
de implen1entos, nroductos químicos_ fertiliza.:.~tes y, en ge
nera!, equipos e iñsumos que sean necesarios para combatir 
eficazmente b;. Ro·va v· la Broca del Cafeto, a las firmas co
merciales que sear.. eScogidas legalrnente. 

_t\.rtícu1c 4°-Para ClUe el Bar..co, en representación del 
Gobierno. nueda nroceeer al otorgamiento de los avales res
pectivo~. la -~HPRQC_t\FE, con la previa aprobación del 
IFIC_.\._~ otorgada por escrito pó!' Medio de SU repres:en
tante legn1. 1e nrese~tflrá formal solicitud, acompañada de 
los '3.ocun1entc.s 01-..e justifiquen 1a operación que re2.1i.zará de 
acue..,..do CO!'l }fi.~ di~nosicjcnes del Convenio de Acciones Co::J.
juntas 'Sr de1 nre-~e .. r..te Reglaniento. Si toda la documentación 
está e~ rel?lq. el Bar!co otorgará el ª'7al 

Artículo 5º--~ efecto de que el Ba:icc, vencido el plazo, 
pueda hacer el pagc de las obligaciones que avale, el Gobier
no deberá incJujr en el Presupuesto General de Ingresos 3.r 
Egresos de- la República, las cantidades que corresponC.an a 
tales nago.s. para honrar as1 los comprom1sos e 
AHPROCAFE hava contraído a tenor de lo disnuesto en el 
-~tlcu1o precedente. Estas operaciones será?J. ap;otadas pre
viamente por el Auditor. 

CAPIT(;"W IV 

DEL PROCEDlMIE:NTO PARA LAS ADQU1SICI01'.'ES 

Artículo 6°-Toda adquisición que haga AHPROCAFE 
al amparo del Convenio y del presente Reglamento se efec-

tuará mediante el procedimiento de Licitación Pública, salvo 
casos de urgencia o conveniencia nacional que podrá antor¡.. 
zar por Acuerdo la Secretaría, previo dictamen de la Pn>. 
veeduría General de la República. 

Todo lo que no esté previsto en este Reglamento, serán 
aplicables las disposiciones de la Ley de la Proveeduría Ge.. 
neral de la República. 

Artículo 7°-El proceso de licitación pública se dar.¡ a 
conocer a los proveedores por medio de avisos publicados en 
dos de los diarios de mayor circulación del pais, por tres 
veces consecutivas. como mínimo, en los cuales, de ser ne
cesario, se hará referencia a las bases técnicas y financierag 
de la licitación. 

Artículo 8°-Antes de la publicación, AHPROCAFE e 
IHCAFE, conjuntamente, deberán preparar las bases técni
cas y financieras de la licitación, las cuales necesariamente 
formarán parte del contrato y serán entregadas a los inte. 
resados que desean participar como oferentes, previo el pago 
del valor que se fije para las mismas. Cualquier diver~cia 
que ocurra entre ambas instituciones en la preparación de 
tales bases será resuelta por la Secretaría a través de Ja 
Proveeduría General de la República. 

Artículo 9'-Las ofertas de los participantes deberán 
presentarse en sobre cerrado en las oficinas de AHPROCAFE 
y serán abiertas en audiencia pública en la fecha y hora 
señaladas en el aviso, la cual será celebrada en un plazo no 
inferior a 15 días a partir de la última publicación. El actn 
de apertura sera presidido por un representante de 
AHPROCAFE con la asistencia de un delegado de IBCAFE 
y del Auditor. 

Artículo 10.-Todo lo relativo al procedimiento de >q>er
tura de plicas, garantías. criterios para la adjudicación. pla
zo para la celebración del contrato, deserción de las licita
ciones y demás modalidades referentes a 1" adquísición de 
lo.~ b;enes mediante licitación pública, estarán regulados en 
las disnosiriones ~enerales que para cada licitación se eia.. 
boren <le cnnf•:rrmid~d con el nresente Re!2:'1amento_ En todo 
c~.i:::o 1~ adiu<líPaciñn v. cuando proceda, Ja rlf"Se!"r"ió,, de la 
1icitPción. ~e e-r"'-,.fi1!:!r6,, P-Or decisión de _4HPROCAFE, con 
!a '""'º~"'" de IHCAFE. -

Artíc!11o 11.-I\,.inguna licitación será adjudicada a: 

1) Los Directores, funcionarios y empleados del IHCAFE. 
2) Los Directores y empleados de AHPROCAFE. 
3) Las sociedades mercantiles en que, lae personas men

cionadas en los numerales precedentes. fueren sus ad
rninis:tradores, comisarios o socios 

4) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguini
dacd y segundo de afinidad de las personas anterior
mente mencionadas. 

-~rtfculo 12.-En la compra de equipos e insumos a que 
se refiere este Reglamento, se dará preferencia a p.roduct.oo 
fabricados o prod11cidos en el país, siempre que a criterio de 
ABPROCAFE asesorado por IHCAFE. su calidad sea igual 
a la de los productos de procedencia extranjera y que su pre
cio no sea superior al precio CIF de éstos. 

-~rtículo 13 -Toda !icitac-ión privada se hará mediante 
invitac!ón directa que AHPROC_.\FE girará a los proveedo-
~~- p2r;:'t oue presenten ofert2s cerradas en Ja fecha y ho
ras prefijadas. ~o11re lo~ biene~ oue de~e::.:r adauirir. De estas 
1nvitac1ones AHPROC.i\FE recabará nrueb;:i e"l,ridente aue las 
misma.e; h.an sido recib;das por los: nroveedores. 

La apertura de estas ofertas y la adjudicación, se efee
tuarán observando las formalidades que este Reglamento 
estab!ec,e para !a licitación pública. 

Artículo 14.-En cuanto a las aaquisic10nes direetas. 
bastará emitir la Orden de Compra correspondiente y pr<r 
cederá cuando haya un solo proveedor. Para este efecto, la 
Proveeduría suministrará un listado detallando las personas 
que tienen exclusividad en la oferta de determinados bienes 
en el país. El incumplimiento de esta disposición dará rugar 
a la responsabmdad administrativa y civil respectiva. 
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LA GACEl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ABRIL DE 1984 3 

CAPITEL() V 

EJECUCTON DE LAS ACCIONES 

SECCI01' PRIMERA. 

ADMThlSTRACION 

,Artículo 15.-La Administración General del Programa a 
que se refiere este Reglamento corresponde a AHPROCAFE, 
quien tendrá al efecto las siguientes atribuciones: 

a) Establecer, previa aprobación del IHCAFE, los meca
nismos 'Y formas de manejo, distribución 'Y supervisión 
de los equipos, productos e insumos. 

b) Fijar con la aprohación de IHCAFE, los procedimien
tos qne aseguren la recuperación de los valores de Jos 
equipos e insumos que se vendan a los productores de 
café. 

e) Elaborar, con asesoría de IHCAFE, las regulaciones 
necesarias para fijar los precios de venta, formas de 
pago, recuperación de valores, garantías 'Y tasas de in
terés que pagarán los productores por las compras de 
los equipos e msumos. 
Las anteriores regulaciones para su ejecución deberán 
someterse a la aprobación de IHCAFE. 

Artículo 16.-Corresponderá también a AHPROCAFE 
la formulación de un Programa de trabajo para el combate 
de la Roya 'Y la Broca del Café, ~n el cual se planificará la 
utilización de los equipos, productos e insumos, establecien
do las áreas y zonas prioritarias. requisitos para la selección 
de beneficiarios y recomendaciones técnicas para el uso de 
los equipos y la aplicación de los productos e insumos. Este 
Programa deberá realizarlo AHPROCAFE en forma coordi
nada con el fastituto Hondureño del Café y demás institu
ciones aue realizan acciones para el combate de la Roya y la 
Broca del Cafeto. 

Artículo 17.-Para la ejecución de acciones de carácter 
administrativo, en cuanto a custodia, maneio. distribución 
y supervisión de los enuipos e insumos. _.\HPROCAFE con 
la a.<::~oria de IHC.<\FE creará_ baic. su denendencia, una 
Unid~ñ Arlministrativa e~necial. encargada de estas res
oon,~ bilidades y las facultades que en este Reglamento se 
le confieren. 

E<rta Unidad Admini.trativa contará con el ue!'Sonal 
estrictamente indisnensable, con mJras a aue su fu.r..ciona
miento teng-a el rniis ba.io costo posible. -

Artículo 18.-Los e:astos de la Unidad Admülistratíva, 
en lo referente a su funcionamiento, pago del personal v 
•danisición de materiales seran imoutables al costo del 
Programa. -

Artículo 19.-Serán funciones de la Unidad Adminis
trativa las siguientes: 

a) Custodiar y manejar bajo su resoonsabilidad los equi
pos e insumos que adquiera AHPROCAFE al amparo 
de este Reglamento. 

b) Hacer la distribución de los bienes que demanden los 
productores de café. 

c) Supervisar y mantener al día los inventarios. 
d) Llevar los registros y controles que sean necesarios. 
e) Cobrar los valores de los bienes que distribuya. y de

positarlos en la cuenta bancaria respectiva. 
f) Presentar los informes que le fueren solicitados. 
g) Las demás funciones que por su naturaleza le corres

ponden. 

Artículo 20.-Para el mejor cumolimiento de las fun
~ones asignadas a la Unidad AdminiStrativa a que se re
~ el ~culo No. 19 especialmente en lo relativo a la 

drá 
bucton del equipo y productos químicos. aquella po

. !'acer uso en forma directa de las estructuras orga
Illza.tivas de las Juntas Locales de Productores de Café y 
°?operativas Cafetaleras, también de las estructuras ad
llllnistrativas regionales y locales del IHCAFE diseminadas 
~..:~ la !tepública, pudiendo además solicitar la coope
---= del sistema bancario de BANHCAFE. 

SECCION SEGL":NDA. 

DEL MANEJO, DISTRIBUCION Y PAGO 
DE LOS INSUMOS Y EQUIPOS 

Artículo 21.-La Unidad .Administrativa será respon
sable de la recepción, registro, conservación y distribución 
de los equipos e insumos a que se refiere este Reglamento 
y deberá mantener informado constantemente al Auditor. 

Artículo 22.-La distribución del equipo y productos 
químicos la hará la Unidad Administrativa, observando los 
lineamientos del Programa a que se refiere el Artículo 
No. 16. 

CAPITULO VI 

DEL FONDO DE AYUDA A LA CAFICULTURA 

Artículo 23.-Con los valores que se obtengan o recu
peren como producto de las ventas de los equipos e insu
mos en referencia se constituirá el "Fondo de Ayuda a la 
Caficultura" de conformidad al Artículo 2 del Decreto 
168-83 de fecha 22 de septiembre de 1983 y el literal "D" 
de la cláusula tercera del "Convenio de Acciones Conjun
tas". 

Artículo 24.-El "Fondo de Ayuda a la Caficultura'', 
será manejado y administrado por AHPROCAFE por in
termedio de la Unidad Administrativa mencionada en el 
Artículo No. 17 de este Reglamento, bajo !a supervisión 
y auditoría del Gobierno Central, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y de la Contra!oría General 
de la República. 

Articulo 25.-El Jefe de la Unidad Administrativa ga
rantizará la custodia 'Y manejo de !os dineros que constí
tt1yan el "Fondo de Ayuda a la Caficultura", mediante 
caución o fianza que rendirá a favor de la Hacienda Públi
ca de acuerdo con las disposiciones de la Ley de la Contra
loría General de la República y su reglamento, requisito 
sin el cual aquél, no podrá tomar posesión de su cargo. 

La anterior garantía sólo podrá sustituirse o cancelarse 
con la intervención de la Contraloría General de la Repú
blica, de conformidad con la Ley. 

Artículo 26.-El ''Fondo de Ayuda a la Caficultura" 
se mantendrá en cuenta bancaria especial, y sólo podrá 
utilizarse pa..-ra atender los gastos de funcionamiento del 
programa y para efectuar nuevas compras de equipos e 
insumos destinados para el control permanente y combate 
de la Roya y Broca del Cafeto en el territorio nacional. 

En todo caso, para la disposición de este Fondo se re
querirá la firma mancomunada del Jefe de Ja Unidad Ad
ministrativa con la del Gerente de AHPROCAFE y del 
Auditor. 

Artículo 27.-Salvo los cases de necesidad urgente, de
bidamente calificados por la AHPROCAFE, con la aproba
ción de IHCAFE, el "Fondo de Ayuda a la Caficultura" 
sólo podrá rein·vertirse en nuevas compras de equipos e in
sumos, hasta que el Gcbierno por intermedio del Banco 
Central de Honduras, haya pagado la suma total de los 
avales a que se ha obligado. 

Artículo 28.-En las reinversiones que se hagan del 
"Fondo de Ayuda a la Caficultura" para compras de equi
pos e insum.os, deberán observarse necesariamente todas 
las formalidades prescritas en este Reglamento, en lo que 
toca a licitaciones públicas y privadas, compras directas, 
adjudicaciones, fijación de precios, recuperación de valores, 
tasas de interés y demás modalidades establecidas para las 
operaciones iniciales del Programa. 

A.rticulo 29.-Para los efectos de asegurar el uso co
rrecto de los dineros del "Fondo de Ayuda a la Caficultura" 
y de los bienes que del mismo se adquieran, los emplea.dos 
de la Unidad Admi..'1istrativa, en los casos en que proceda, 
deberán presentar la declaración jurada de sus patrimo
nios ante la Dirección General de Probidad Administrativa 
en la forma que prescn"be la respectiva Ley. 
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CAPITULO VIl 
DE LA FISCALIZACION 

Artículo 30.-La fiscali:zae\ón a posteriori del "Fondo 
de Ayuda a la Caficultura", estará bajo la jurisdicción y 
competencia de la Contraloria General de la República, a 
fin de garantizar que el mismo está siendo manejado co
rrectamente y que está siendo utilizado para los propósitos 
que se establecen en el Convenio y el Decreto. 

Artículo 31.-El Gobierno, por su parte, también podrá 
supervisar con carácter permanente el manejo del "Fondo 
de Ayuda a la Caficultura", por medio de un Auditor In
terno asignado al efecto, cuyo nombramiento hará la Se
cretarla de Hacienda y Crédito Público. 

En general el Gobierno Central podrá ejercer las su
pervisiones y auditorías, tanto a priori como a posteriori 
que estime convePientes y oportunas, a fin de asegurarse 
de que los fondos aprobados por el Decreto y regulados por 
el Convenio están siendo utilizados para los propósitos con 
que éstos fueron suscritos y aprobados. 

Artículo 32.-El Auditor Interno realizará las fiscali
zaciones y auditorias 'tanto a priori como a posteriori que 
considere necesarias e informará periódicamente de los re
sultados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
fin de que ésta tome las medidas que estime oportunas. 

Artículo 33.-Es obligación de AHPROCAFE prestar 
al Auditor, toda la cooperación que éste le solicite, pro
porcionándole, además, la información que fuere necesaria 
"- fin de que pueda cumplir con sus funciones eficiente
mente. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICION TRANSITORIA 

Artículo 34.-La compra del equipo de 2.500 bombas 
de aspersión, cuya licitación efectuó .AlIPROCAFE de con
formidad con el "Convenio de Acciones Conjuntas" conte
nido en el Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 1940 del 20 
de septiembre de 1982, emitido a través de la Secretarla 
de Es~o e~ Jos Despachos. de Hacienda y Crédito Público, 
se adJudicara con la asesona de IBCAFE debíendo el Go
bierno Central asumir el pago del aval de' conformidad con 
Jo prescrito por éste y demás instrumentos jurídicos en 
vigencia al respecto. 

El valor de este aval se imputará al monto de Jos Siete 
Millones y Medio a que se refiere el Decreto. 

CAPI'l'ULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 35.-Los casos no previstos en este Regla. 
mento, se regirán por las normas presupuestarias vigentes 
en particular, por el derecho administ:ativo, en generar y, 
en su defecto, por las del derecho comun. asr como por las 
demás disposiciones complementarias o conexas que me
diante Resolución, dicte la Secretaría 

Artículo 36.-Toda actividad que se realice o acción 
que se tome sin llenar los requisitos y fomalidades estable
cidas en este Reglamento, será nula y derivará la respon. 
sabilidad penal, civil y ad!ninistrativa a que hubiere lugar 
en derecho a quien la haya autorizado. La Secretaria dará 
cuenta. en su caso, a la Contraloría y Procuraduría Gene
ral de la República, a fin de que procedan a deducir la res
ponsabilidad que corresponda. 

Artículo 37.-Las divergencias que se presenten en la 
aplicación de estas normas reglamentarias serán dirimidas 
por la Secretaría, a través de los medios que estime opor
tunos para cada caso. 

Artículo 38.-El presente Reglamento entrará en vi
gencia a partir de su publicación en el Diario Oficial ''LA 
GACETA" y una vez que haya sido aprobado mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo 'llmitido a través de Ja Secre
taría de Hacienda y Crédito Público con funda.nrento en el 
Artículo No. 5 del Decreto No. 168-83 vigenfe a partir de 
la fecha 19 de octubre de 1983 y en cumplimiento de la 
cláusula quinta del Convenio de Acciones Conjuntas" fir
mado entre el Estado y AHPROCAFE aprobado mediante 
Acuerdo No. 1237 de fecha 29 de diciembre de! corriente 
añir.' 

Dado en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los cinco di.as del mes de marzo de Mil Novecientos Ochen
ta y Cuatro.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretarío de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público. 
Arturo Corleto MDrem 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 319-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein.. 
tidés de febrero de mil novecientos 
cchenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha quince de febre
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro, por el Licenciado Roberto Pa
checo Reyes, de generales conocidas 
de! domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "Il\'DUSTRIAS PLASTI
CAS DUBON, S. DE R. L., del domi
cilio de Tegucigalpa, D.C. y contraí
da a pedir prórroga de bei'.teficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Deoreto N• 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres. 

cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a l'a.S empresas nacionales be
neficiaria del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y que vence el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cchenta y tres, en lo referente a ma
ou1nana, equipo materias primas, 
productos semielaborados y envases. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 • del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "INDUS
TRIAS PLASTICAS DUBON, S. DE 
R. L.", prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro así : a) Exención en un de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo Jos dere
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) N•
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descrí-
1:2.s en la lista adjunta al A: cuerdo { s) 
48-81 del dos de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado pronoga los benefi-

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
fodustrial prorroga los beneficios 
fiscales ha..o:ta el 31 de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
a las empresas industriales del resto 
de paises Centroamericanos, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
dos y envases, por lo que se hace ne
cesario tomar medidas a nivel nacio
nal para situar en igualdad de condi
ciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que exima a la empresa benefici&-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDCRAS. -TEGl:CIGALPA, D. C., 17 DE ABRIL DE 1984 

AVISOS 
MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
PrOPiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
· No. de Solicitud: 3057 ·84. 
Tipo de Solicitud : Marca de Fá

brlea. 
Fecha de la Solicitud: 5 de Sep

tiembre de 1984. 
Nombre del Solicitante: "COMER

CIAL· E INVERSIONES G.ALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Llcencia-

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado. aves, y 

caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en co11serva, secas y coci
das;' jaleas, mermeladas; huevos, le
ches y otros productos lácteos; con-
5'ervRS, encurtidos. aceites y grasas 
comestibles. 

Denominación o descriución c;e 
Etiqueta: "COCIXA DELGADA". 

'(Socina Delffada ~ 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1 de Marzo de 
1984 

Camilo Z. Bendeck P. 
Regfatr.ador 

17.A., 3 y 14 M. 84. 

ria del cumplimiento de sus obligacio
º"':contenidas en su Acuerdo de Cla
sifwación Ne 48-81 del dos de febre
ro de niJl novecientos ochenta y uno, 
1~ cuales. !,)Or el contrario se hacen 
extensivas Y forman parte de éste . 

. 3·-El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta"· por cuenta de! interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe. 
cha de su publicación. - Comunique
se 

ROBERTO SCAZO COROOVA. 

El Secretario de Esta.do en el Des
r>acho de Economía y Come;,cio. · 

17 A. 84 
Camilo Ri'!JOera Gi:rón. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de diciembre del presente año, se admítió la 
solicitud que dice: 

Ne de Solicitud: 4213-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: GAMETRICS LIMITED. 
Domicilio: Sausa!ito, California Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Abogado Gustavo Adolfo Zia.capa. 
Nº de Colegiación: 1153. 
Clase Int.: 5. 
Productos que distingue: Raticidas, preparaciones para destruir las 
malas hierbas y los animales dañinos. 
Denommación o Etiqueta: 

RESTRICTED USE PESTICIDE 
For retail sale to and use only by Certified Appiicatc:-s C' 
persons under their direct supervision anc only for tr~ose 
:.;ses covered by the Certified Appi:cator's certificatior:. 

EPIBLd'C. 
RODENTICIDE 

Active lngredlent 
AJpha-chlorohydrln (3-chloro-1, 2-propanediol) .. 1º/e 

lnert lngredients ·~ 99ª/o 

Total 1ooc;~ 

Keep out of reach of children 
CAUTION: See lefl panel foraddltional precautions 

, PRACTICAL TREATMENT: 
• IF SWALLOWED. calla physician ar Poison Centro! 

Center. Drink 1 or 2 glasses of water and ¡nduce 
vomiting. Do not induce vomiting or give anythi:1g 
by mouth to. an unconscious person. . 

• IF ON SKIN. wash affected area with soap and water. 
• IF IN EYES flush thoroughly with water. See:side 

panel for additional precautionary statements. 

Manufactured by 
' GAMETRICS L TD 

SAUSAUTO. CA NKS *!, EPA REG NO 
42882-i>-5857 

EPA EST. NO 
36029-CA-:1 

PESTCON SYSTEMS, INC. 
P.O. BOX '89 • A,,U<AMIBRACAUFORNIA 81902 • (213) 283--2781 

CONTENTS: 500-5 gram EPIBLOC SACHETS and 
50-25 gram CENSUS PREBAIT SACHETS ,, 

Lo que se pone en eonocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1983. 

27 M., 7 y 17 A. 84. 

El Infrascrito, Regi$trador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

Que con fecha seis de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 866-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 1 de Marzo 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "QUlMI· 

CAS DINANT DE CE."ITROAMERI· 
CA, S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia· 

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 
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LA GACETA - tlEPUBLICA DE HONDüRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ABRIL DE 1984 

Distingue: Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. 

])enomjnación O descripción de 
etiqueta: "SOBERANO'' y etiqueta". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de Marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

17 A., 3 y 14 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

Que cou fecha veintiocho de marzo 
det presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1155-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud: 20 de mar
zo de 1984. 

Nombre del Solicitante: ELIAS 
KA.MAR SUCESORES, S. de R. L.". 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Roberto Pacheco Reyes. 

Ne. de Colegiación: OM7. 
Clase Internacional: 8. 

~~~~=e~~~~~ ~ 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

Nº de Solicitud: 591-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 14 de febrero de 1984. 
Nombre del Solicitante ·'JOSE SALVADOR ENRIQUE BATARSE" 
Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
Nombre del Apoderado: Abogado Virgilio Fortín M'achado. 
N'' de Colegiación: 0134. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Calzado, vestuario. 
Denominación o Descripción de Etiqueta: 

'U.2(.'Wear 
~ UN!JEO KNlGHTS WEAA 

Lo qlle se pone en conocimiento del pútlicc para 1cs efectos de le,·.
Tegucigalpa. D. C .. 16 de febrero de 1984. 

27M .. 7y17A.84. 

Distingue: Herramientas manua
les, machete.s 0 armas blancas. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"CORTES INO. COL" 
Lo que se pene en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C _ 28 de marzo 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

17 A., 3 y 14 M. 84. 

El Infrasctito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, "e admitió la solicitud 
que dice: 

Ko. de Solicitud: 1080-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

bri"". 
Fecha de la Solicitud: 12 de mar

zo de 1984. 
Nombre del Solicitante: "L.';'STI

TUTO HONDURE:&O DE INVESTI
GACIONES MEDICO VETERINA
RIAS DE LA SECRETARIA DE 
RECL"RSOS NATURALES". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

CAMILO Z BENDECK P. 
Registrador 

Xcmbre del Apederado: Abogado 
Adolfo Riera. 

"o. de Colegiación: 0790. 
Clase Internacional: 5. 
Di>tingue: Productos farmacéuti

ccs veterinarios e higiénicds. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"BIO - IHIMV" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 16 de Mano 
de 1984. 

Argentina lL de Cháv"' 
Registradora Auxiliar 

17 A., 3 y 14 M. 84. 

El infrascrito. registrador de la 

Propiedad Industrial. hace sa.ber: Que 

con fecha quince de febrero del ·pre
sente año. se admitió la solicitud que 
di.::e: 

"'' de Solicitud: 555-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 

Fecha de la Solicitud : 10 de febre
ro de 1984 
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Nombre del Solicitante: "KARIN 
J(JDEH SALEH SIMON". 

Domicilio: San Pedro Sula. Depar
tam.ento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licenciada 
clarisa Vega de Ferrera. 

N' de Colegiación: 1210. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Ropa para hombre, mu

jeres. y mnos. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos .de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 15 de febrero de 
1984 

CAMILO Z. BENDECK P. 

REGISTRADOR 

2~ :IL 7 y 17 A. 84. 

El infrascrito, Regi~tra.ior de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha t .... _e marzo ~ 

;rese!!.te año, se ad"T.iitió la sol-i.c ~ 
aue a1ce: 

Xº de Solicitud: 84 7-84. 
Tipo d Solicitud: '\IJ.rc:: 

Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 1 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "Sl:').fMA 

L>,;;m.:;STRIAL, S. A." 
· Domicilio: Xueva San Salvador·, 

Renública de El S:i.Jvador. 
Nombre del Apoderado: Abogad.o 

Gustavo Adolfo Zacapa. 
N"' de Colegiación: 1153. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Jabones de tocador. 
Denommac1on o Descripción de 

Etiqueta: 

"VETTA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público pare. los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina. M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar 

7. 17 y 27 A. !14. 

'l.'ipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: BA.SSANI 

TICINO, S.p,A. 
Domicilio: Milán, Italia. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacapa. 

X' de Colegiación: 1153. 
Clase Int.: 9. 
Productos que distingue: Aparatos 

eléctricos y sus accesorios como 
mtefruptores. conmutadores. inverti
dores. tele-interruptores, botones de 
ures1on válvulas de seguridad_ vál
vulas elect:-omagnétioas, válvulas 
termoeléctricas, aparatos para au
mentar el alcance del registrador 
1 relays). desconectadores aparatos 
de señales y de alarma, conductores 
eléctricos. terminales, transformado-
. ~- .._ stenedores pa.....-a lámparas flou
!.'escentes ·v lámparas en forma de 
filamentos. 

Denominación o Etiqueta: "Magic". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 21 de diciembre 
de 1983. 

Camilo z. Bendech Pérez 
Registrador 

27 ).L. 7 y 17 A. 84. 

objetos fabricados con estas materias 
que no están comprendidos en otras 
clases; artículos de materias plásti
cas (Productos senñelaboradosl; 
materias que sirven para calafatear, 
cerrar con estopa y aislar; tubos 
flexibles no metálicos. y en general 
toda clase de productos análogos Y 
similares. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "BAYER EN FOR..'\L.\ DE 
CRt:'Z DE'•>TRO DE "l"N CIRCULO". 

Lo que se pone en conocnn1ento 
del pü.blico para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D C 14 de Febrero 
de 1984, 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

27 :-.!.. 7 y 17 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustriaL hace saber: Que 
ccn fecha .seif' de marzo del presente 
año. se admitió la solicitud que dice: 
N" de Sclicitud: 865-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA
BRICA. 
Feoha de la Solicitud: l' de marzo de 
1984. 
Nombre del Solíoitante: "COMER
CL.\.L E 111."'VERSIONES GALAXIA, 
S A. DE C. V.". 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Domicilio: Tegucigalpa., D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Marco Antonio Elvir Girón 
N• de Colegiación: ()826. 
Clase Internacional: 32. 

Disti.n,,,"lle: Cerveza ale y ¡x>rter: 
aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes Y 
otros preparados para hacer bebidas. 

No. de Solicitud: 446-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de Febre-

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: "BA'r."ER 

AKTIEXGESELLSCHAFT". 
Domicilio: En Leverkusen, Rei:>ú

blica Federal de Alemania, 

Denominación o descripcion de 

Etiqueta: 

"VfTA" 
El infrascrito, RegiStrador de la 

Propiedad Industrial. hace saber: 
Nombre del Apcderado: Abogado 

Aníb~l E. Quiñónez. 

Lo que se pene en conocimiento del 
núblico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D.C .. 6 de marzo de 1984. 

Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: 

~º de Solicitud: 4206-83. 

Xo. de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 17. 
Distingue: Caucho, gutapercha. 

goma elástica, balata ·y sucedáneos, 

CA).llLO Z. BE:r-.."DECK P. 
Registrador. 

17 A. 3 y 14 M. 84. 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
BALANCE DE SITUACION AL 29 DE FEBRERO DE 1984 

ACTIVO 

l.-AC1'1VOS JN1'1~RNAZI'.:!'JALJCS 

1.--0ro. )' Dlvhms , 

2,··-'l'cn"ncln Derceho11 Ellpeclalcff do Giro 

(!:J. -ÁJ)Orl<'H en Oro y IJh·!sns R l1111Utuciontll 
I"tcrnaolonnlc11 

11 --CRIDDI'ro }<) 1NVF.RSIONJ<.:S 

L ·-S1•ctor Pt)bllco 

,---Secto1· nnururlo 

3.· -011'01! 

111.-··APOR'l'NR J•;N MON, NAC, A INS'J'. TN'I'IUHNAC 

IV --O'J'ROS AC''J.'IVOS 

l,--Intor11os 

276.067.087.44 

6.987.fUiS.69 

67.~71.819.74 

fi95.6J7,B8C>.91 

380.888.659.fiú 

1·16.r.29,296.67 

28 •. 057. 122,9:¡ 

350.420.296.87 

1. 1:~2.036.242. 1a 

231,120,192.0'1 

2.--Extcl'no11 12.599.126.28 206.657.149.21 

·r o ·r A L I> l!l J, A e '!' 1 V o 2.010.241.870.28 

17 A. 84. 

llI~CTOI{ J,QRENZANA MONTES 
Jm1r·m J)F. CONTABILIIJAD 

IWBEitTO DALA OBANDO 
GERENTE 

PASIVO Y CAPITAL 

V.~-PASIVOS IN'l'J!JHNACIONAJ.-NS CORTO PLAZO 

1.--0bllgncloJH'• con FMI 

2. ·Otros Obli\t'aclolH'S 

Vl.-·CREDITOS COMPENSA'fORIOS 
VIL-OBLlGACIONIDS EN MON. NAC, CON INST. 

INTERNA.e. " .. ,_.,,,, ""'"-", .. ""'"""" "'"'"'" 

Vlll.--EMISION MONI!l1'AHIA 

1.-·BlllctH11 

2.--Moneda 

IX.-DlflPOSl1'08 

1, ---Se.-:tor Público 

2, -Sl'cto1• Doncorlo 

t·-·Olro11 

X ·-ASIGNACION Dl!iRJ!;CJ-IOS ESPECIAl.-J}S 
DE GIRO , .. 

XL --O'l'ROS PASIVOS 

1. lll\(>1 llOS 

2.--IDxtcnioii 

XII.-- CAPI'l'AJ, Y RESJr.RVJ.S 

1.-Cnpltrtl 
2.-R!'.'m~1-\'011 

TO'l'AL DEL I•ASIV0 Y CAPITAL 

CUIDNT AS DJol ORDEN 

IWLANDO BUSTILW 
AUDITOR INTERNO 

338,837,463.00 

lit:us.21a.r11 

:~68.201.146.00 

22,494.893.27 

161.1RS.atH.02 

60.fl1;,:.019.10 

ll'!K!l.':1_!M2,<I.\ 

--

:-rn.826.975.22 
2.872,029.90 

43.780.923.16 
95.115.676.84 

GONZA.W CARIAS PINEDA 
PRESIDENTE 

:J88.155.679.ó1 

449.997.540.18 

156.005.801.{ll) 

380.695.llSB.27 

Jl 1 ;;t}f).;;.¡,J,t;U 

41,225,960.40 

:rn.699.oos.12 

139.196.599.30 ----2,010.24 l,87!1. :! 

6.880,179.072.89 

~ 
~ 

~ 
1 

~ 
~ 
r;; 
~ 
s 
~ 
o e:: 

~ 
1 

~ 
p 
:; 
~ 

~ 
g 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA., D. C., 17 DE ABRIL DE 1984 9 

CERTIFICACION 

El :rmra.scrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución 525-83. que literalmente dice: 
R.S>OLUCION N' 525-83.-SECRETARIA DE ECONOM:IA 
y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, veintiséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
nueve de marzo de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
ante esta Secretaría de Estado el Licenciado Pablo Antonio 
valladares Avila, en su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa "CORPORACION MAl\'DOFER, S. A. DE C. V.", 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Representante, 
en forma Exclusiva, con jurisdicción en to::la la Renública de 
Honduras- por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
"WlTCO CHEMICAL CORPORATION", domiciliada en New 
York, N. Y., Estados Unidos de América, para representar 
los productos: Que fabrica la empresa concedente Witco 
Cbemieal Corporation. 

RESULTA: Que el fr1teresad,, acompaña Carta de fecha 
veintinneve de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres. mediante la cual acredita que la empresa concedente 
"WITCO CHEMICAL CORPORATION''. ha concedido a la 
empresa concesionaria "CORPORACION MANDOFER, S. A. 
DE C. V.", la Representación por tiempo indefinido, en for
ma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Hon
duras, de los productos: de las divisiones Sonneborn y Pio
neer. 

CONSIDERANDO: Que la empresa "CORPORATION 
MANDOFER, S. A. DE C. V.", ha cumplido con los requisi.
les que para obtener Licencia de Representante, exige la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley Nos. 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, 
respectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Representante, en forma Exclusi
va, con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido a la empresa concesionaria "CORPORA
CION MANDOFER, S. A. DE C. V.", con domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, de la empresa concedente "WITCO 
CHEMICAL CORPORATION'', domiciliada en New York, 
N. Y., Estados Unidos de América, para Representar los 
productos: de las divisiones Sonneborn y Pioneer. Publique
se esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar en 
que conste la publicación; inscn'base en el Registro respec
tivo que al efecto lleva la Dirección General de Comercio 
Interior. XOTIFIQlJESE. (finna) ROBERTO SUAZO COR
DOV A, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, (Firma y 
Sello) A.."N"GEL EDUARDO RAMOS, MINISTRO POR LEY. 

Y para los fines que al interesado convenga se extiende 
Ja presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
Jos veintidós días del mes de marzo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

JORGE RUBEN GODOY M. 

Director General de Comercio Interior 

Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 17 A. 84. 

CONVOCATORIA 
INTERMODAL, S. A., por este medio convoca a Asamblea General 

de a.ceionistas a llevarse a cabo el dia 28 de abril de 1984 a las 10 :00 
a. m., en las ~ficinas de la empresa, localizadas en el Ediflcio del Banco 
Atlántida, oficina 1101, 11 piso, en la ciudad de San Pedro Sula. 

De no reunirse el quórum de ley, se celebrará la Asamblea el día 
30 de abril, en el mismo sitio y a la misma hora, con los socios que estén 
~resentes. 

17 A. 84. 

Abril 11 1984. J. R. PINEDA. 
SECRETARIO CONSEJO DE 

ADMINISTRACION. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ACEROS INDUSTRIALES, S. A. 
DE C. V., en cumpfüniento de lo mandado por los Estatutos Sociales Y 
resolución emitida por el Consejo de Administración, por este medio 
convoca a todos los Accionistas de la Empresa para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar e~ las oficinas de la Em
presa, en San Pedro Sula. el día VIERNES 27 DE ABRIL DE 1984, 
a las 4 :00 p. m., para tratar los asuntos a que se refiere el Articulo 168 
del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en Ja fecha indicada. la sesión ser-\ 
celebrada el día si"1liente sábado 28 de abril de 1984 a las 4:00 p. m. 

~ 

San Pedro Sula. 4 de abril de 1994, 
Lic. ADAN RAMON ZELA.YA, 

17 A. 84. Secretario Consejo de Administración. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de enero del 
presente añ'o, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de solicitud: 276-84. 
Tipo de solicitud: Patente de Inven

ción (Derechos de Autor). 
Fecha de solicitud: 24 de enero de 

1984. 
Nombre del solicitante: Licenciada 

L. Victoria de Palaci"os. 
Domicilio : Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Rafael Palacios Tosta. 
No. de Colegiación: 1100 
Denominación o descripción: ''CA

TRACHITOS". 
r ,,o aue se oone en conocimiento 

de1 público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 30 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

6 F. 12 M. y 17 A. 84. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga-
0.o de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Andiencia del dia lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote No ocho, ubicado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción de Juti
calpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partid.a el punto esquinero el lote 
número nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio a 
la medida, como sigue : Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien
tos ~ metro, sesenta centímetros; 
Sm-. dieciséis grados, dos minutos; 
Este. noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este 
ciento treinta Y ocho metros, diez cen
tímetros, en parte de esta línea ante
rior, se dejó la co1indancia en el lote de 
les herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
numero once de la señora María 
Ramos; Sur dieciséis metros, cin
cuenta centí~etros; Sur, dieciocho 
metros, cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centímetros dejando aquí la colin
dancia que se traía se continuó mi
diendo en colinda,r{cia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cinco minutos; 
Oeste. setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros veinte centí
metros; Norte. ochenta'. y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 
cincuenta metros, sesenta centíme
tros: Norte. ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste cuarenta 
y cinco metros. treinta ce~tímetros; 
Sur. ochenta y nueve grados, dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tros, diez centímetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste, treinta y seis metros, treinta 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados, treinta y un minutos; Oeste, 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados, veinticinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta centímetros; Sur, ochenta y un 
grados, cero minutos; Oeste, ochenta 
metros, noventa centímetros; Norte, 
ochenta metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
ciocho minutos; Oeste setenta y 
siete metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste, setenta y un 
metros; Norte, nueve grados y vein
titrés minutos; Oeste noventa y cin
co metros; Norte, ~atorce grados, 
setenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros setenta cen
tímetros; Norte, dos ~dos, cuaren
ta y tres minutos; Oeste, setenta y 
nueve metros., cuarenta centímetros; 
Norte cuatro grados cincuenta y 
siete minutos; Este, 'ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Nor
te. cincuenta y cuatro grados. cua
renta y seis minutos; Oeste. siete 
metros, treinta centímetros: Norte, 
veintic11atro grados, cincuenta y cin
co minutos: Oeste. ochenta y dos 
metros: Norte veintiséis g-rados, 
veintitrés minutos: Oeste. veintiséis 
metros sesenta centímetros: llegan
do así a la carretera de Juticalpa, 
l'nd'.lndo con el lote nú..inero sesenta 
( 60) : N arte. sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este. ciento 
ochenta ·-:-l dos metros, sobre dicha 
co.rretera hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte. sesenta y seis grados 
cuarenta "S' siete minutos: Este. CU'2-

trocientcs sesenta v seis metros, diez 
centíP'letros. colindando con la Aldea 
d<" Sabana Ahaio. v con este último 
tiro se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho. que se 
:::irlindicó ::t favor del señor Terencio 
C~llo. cuyo lote encierra un área de 
cinc11enb y tres hectáreas. veinte 
á_reas v dieciocho centiáreas; tenien
rln C'om0 límites generales. los 
si~ientes: ~..\l Norte. con lote núme
!"0 ~e-~Pnt:::i, ( 60) _ de Máximo Cerra to, 
-;· pl lo+P treinta v cuatro (34) de la 
/\.1ñ,,,.~ ~P ~~b:::ina A baio: al Sur con 
lntp ni'i.,......,i:>,..o seis íh). dP Juan Matu-

+JO>. - :::i l R~tP. "#'>nn Jote número nueve 
(!l) <le los herederos de Federico 
Galeano. lote número doce (12) de 
Federico Jiménez; '3.l Este. del mismo 
lote del señor Juan Matute, y asi 

queda concluida dicha medida. b ¡ 
Lote número cincuenta y ocho ( 58 ¡ , 
ubicado en el mismo lugar que el 
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el plano 
con los siguientes datos, habiendo 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado, a favor 
de Jos herederos V arela, como sigue: 
Sur treinta y tres grados, cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta y tres metros; Sur, catorce 
grados, treinta minutos; Este, con 
dos~ientos veinte metros; Sur, sesen
ta y seis grados, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta mi
nutos; Este, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traído esta 
colindancia. con el número cincuenta 
y seis ( 56) del señor Guillermo 
García y hermano; de este último 
punto se sigue en colindancia por la 
carretera: Con Norte. veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con e:esen~ 
ta y dos metros; en este ú1timo se de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. Varela, 
como sigue: Xorte, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros: Norte, sesen
ta y seis grndos, cero m.inutoe; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta minu
tos; Este trescientos sesenta y cinco 
metros; Üegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos Vare
la: Con N arte cincuenta grados, 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste con cuarenta y cinco metros, 
llega¡{do con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y 'cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56), de los 
Vare!a; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote número cm
cuenta y seis ( 56) , del Doctor Gw
l!ermo García; y c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio anteriormen
te desorito, quedando este lote medi
do en la forma siguiente: Dando 
principio en la medida de un punto 
común y determinado en Jote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados, treinta y nueve nu
nutos, dieciocho metros. ochenta 
centímetros; Sur, diez grados, treinta 
y cinco minutos; Este, ciento veinte 
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inetroS, cincuenta centímetros; Sur, 
doCe grados y dieciséis minutos; Es:
te ciento treinta y seis metros cin
c~enta centímetros; Sur, ocho ~dos 
treinta y seis minutos; Este, veintio
cho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
J]letros, ochenta centímetros, cm
cuenta y dos grados, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y un grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
ocho grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
jando así la colindancia que se traía 
y continuando las medidas en colin
dancia con el lote número cuatro 
(4), adjudicado a favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
rent?. y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece mhmtos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, .ciento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grado.~ 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cuarenta centímetros; en 
este último se deja la colindancia 
que se traía y se continúa en la co-
1indancia con el lote dos (2), de la 
1'<lñora Lidia Landa verde; con Sur, 
setenta y seis grados, treinta y siete 
nnnutos; al Oeste. treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros; al 
Sur. cinco grados, treinta. y nueve 
rmnutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; Sur diecinueve grados, 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados, 
ve1ntiséis minutos; Este, vei..Titiocho 
mef:?-cs.; Sur, veintisiete grados, onee 

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colinda...11cia que se traía para 
continuar en Ja colindancia del lote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados. cuarenta y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros centímetros, 
ochenta y cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur. cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este setenta y des metros; 
Sur, cuarenk y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte. ochenta y seis grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros. setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centhnetros; Sur, cincuenta 
grados, diez minutos; Este trescien
tos dieciocho metros; Sur,' cincuenta 
y tres grades, treinta y un minutos; 
Este, diez metros, setenta centíme
tros; de este último tiro se deja Ja 
colindancia con el senor Miguel 
Angel Mejía, pa..-ra enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6), del señor Juan Matute, como 
sigue: Norte nueve grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros. diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho ¡rrados, cincuenta y ocho mi
nutos: Oeste. ciento trece metros, 
5esenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados. diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste: catorce me
tros, cuarenta cen~ímetros; Norte, 
veinte grados. catorce minutos; Oes
te. ciento trece metros. diez centíme
tros: Norte. diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta .... l nueve metros. veinte centíme
tros: Norte doce grados. treinta y 
ocho minutos; Oeste, ciento dieci
siete metros. treinta centímetros; 
Norte, quince grados, dieciocho mi
nutes; Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte. once gra
dos veinticinco minutos; Oeste, cien_ 
to noventa y tres I!let.."l'"CS, ~incuenta 
centímetros; Norte doce grados. 
cero cuatro minutos; Oeste, sesenta 
v tres metros. veinte centímetros. y 
dejando la colindancia en este punto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Cerrato) con los 
siguientes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros ciento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro al punto de pl\rlida, 
quedando en esta fo= concluida la 
medida de dicho lote número tres 
(3), encerrado en él un área. total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y tma centiárea; 
siendo los limites generales de dicho 
lote. los siguientes: Al Norte, núme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; 
al Sur, con el lote número uno (1). 
de Miguel Angel Mejía; al Este con 
el lote número seis (6), del ooñor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos 
(2), respectivamente de los señores 
Angela y María v'arela. Eduardo 
Andino y Lidia Landaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además una cocma 
separada, construcción de madera, 
techo de teja, de siete va.ras de largo 
por cinco de an~ho; servi_cios sanita
rios. terreno cultivado con plátanos 
y zacate natural. Dichos inmuebles 
se encuentra...11 inscritos bajo el nú
mero setenta y tres ( 73), Tomo 
treü1ta y seis (36), del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
r:es Preventivas de O!ancho. en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
ce! Tomo VII y !a Empresa Mercan
til. cu v o l!o:rnbre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L. contiguo 
e,l E<lificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorados 
por las pa..>"tes. en la cantidad de 
Ciente Trece Mil Catorce Lempiras 
(L. 113.014.00), y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras Exactos . 
(L. 68.606.00). más intereses y cos
tas del presente Juicio Ejecutivo. 
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promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio M.a.tta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Darle> Ay<ila Casti1lo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
d"'l departamento de Franci..•co Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señakl.da para el día 
lunes treinta de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañ.ana y en 
r1 local que ocU'O'l este Despacho, se 
rematará en Púf,lica Subasta, el si
guiente inmueble: Un lote de terre
no, situado en e1 Prr.yecb Habita
cional, denominadG "Colonia Centro
américa Qeste", lote de terreno iden
tifioodo con el número cuazenta y 
uno ( 41) , del 2!0aue "I", con l1na 

extensión superf~cia1 de noventa y 
seis metros con treinta y tres cen
t1metros cuadra ~-.s <96.33). cuyas 
mejidas y colin·i-:i.ncia~, ~on las si
guientes: Al N'ort,..,, trece metros 
diecisiete centímetr0s:, con calle nú
mero once; al Sut·, trec-·· metros con 
lote número cu~rcnta · 13.l Este, sei.:; 
metros treinta )"' sie'.¿ ce~tímPtros1 
con calle núme":> dos; y, al Geste, 
ocho metros cuarc!1ta y cjnco centí
metros, con lotes numere, dieciocho 
y diecinueve. :J1r1;o inmueble, c::.0 

encuentra inscrit_ l ba io el rrú~ero 

noventa y nuev~e (99), dr>! Tomo 
quinientos ochenta y cinco (585). 
d.ol Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. for
mando un •olo cuerpo COil el lote 
anteriormente descrito. Sú embar
garán además la$ siguientes mejo
ras: Una casa de tipo módulo, con 
una área total de veinticiJcco metros 
cuadrados, la cual const9. de una 
sola unidad de uso múltiple; Bloq,1es 
de concreto, puerta frontal y tr-:>.se
ra de machihembre; ventanas de 
celosías techo de zinc y madera: 
piso de cemento, encontrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuentra 
inscrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
números anteriormente señalados y 
subrayados. Dicbo inmueble, ful'! 

"ª!orado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y cuatro Centavos . 
(L. 9,558.84), por tratarse de Se
gunda Licitación, será postura hábil 
la que se haga por cualquier canti
dad. Tooo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A. Batres, en su condición 

de Representante Legal de la Socie
dad Mercantil "La Constancia", ~ 
ciación de Ah-orro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de baril de 
1984. 

Héctor Ramón Tróchez 
Secretario. ' 

Del 13 al 28 A. 84. 

CONVOCATORIA 

MAR.ITIMA Y TRANSPORTES, HONDURAS, S. A. DE C. V., por 
este medio convoca a Asamblea General de Accionistas a llevarse 
a cabo el día 28 de abril de 1984, a las 9 :00 a. m., en las oficinas 
de la empresa, localizadas en el Edificio del Banco Atlá.ntida, Oficina 1101, 
11 piso en la ciudad de San Pedro Sula. 

De no reunirse el o.uórum de ley se celebrará la asamblea el día 30 
de abril, en el mismo sitio y a la misma hora, con los socios que estén 
presentes. 

Abril 11 1984. J. R. PINEDA 
17 A. 84. Secretario Consejo de Administración 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos señalados en el Articulo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada por el Notario Carlm 
Villar Rosales, el diecisiete de los corrientes, se constituyó la Sociedad de
nomllmda ''REPUESTOS PARA CAMIONES, S. A. DE C. V., con un ca
pital mb;mo autorimdo de Cien Mil Lempiras, y un mínimo de Veinticinco 
Mil Lempiras, teniendo por finalidad la compra-venta de repuestos para ca,. 

miones y toda clase de vehículos automotores de repuestos industriales 
y de diversa naturaleza.; importación y comp,.;,_-venta de accesorios para 
tales vehtculos; el ejercicio del comercio en general y la realización de 
cualquier acto mercantil lícito relacionado o no con tal finalidad· Tendrá 
su domicilio en esta ciudad. y será administrada pcr un Consejo de 
AdmL'listración· 

San Pedro Sula, Marzo 26 de 1984. 

17 A. 84. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud : 444-84. 
Tipo de Solicitud: Marca. de 

Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicita.'lte: "BAYER 
AKTIENGESELI...SCHAFI'". 

Domicilio: En Leverkusen, Repú
blica Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Anfüal E. Quiñónez. 

No de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 23. 

Distingue: Hilos y füamentos para 
fines textiles. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "BAYER en forma de 
Cruz dentro de un círculo". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigálpa, D. C., 16 de febrero de 
1984. 

Qmúlo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17y29A.y9M.84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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